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1. FUNDAMENTACIÓN

Maestro en Auditoría Miguel Zogby Cheluja Martínez, Auditor Superior del Estado de Quintana Roo, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 77, párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; artículos 86, fracción II y 97 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Quintana Roo, y los artículos 4 y 8, párrafo primero del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado; presenta ante la H. XVIII Legislatura del Estado, para los efectos legales correspondientes, el Proyecto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2026, para su análisis, discusión y aprobación bajo las siguientes consideraciones:

2. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Con base a lo establecido en los artículos 86, fracción II y 97 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Quintana Roo, la Auditoría Superior del Estado, integra, elabora y presenta el Proyecto de Presupuesto de Egresos 2026. Dicho proyecto se fundamenta y se apega a lo establecido en la Ley de Presupuesto y Gasto Público del Estado de Quintana Roo, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como con las disposiciones emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable, en materia de armonización contable, y los Pre-Criterios Generales de Política Económica emitidos por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Su elaboración tiene como propósito contribuir al cumplimiento de los objetivos y metas del Plan Estatal de Desarrollo 2023–2027, en congruencia con el Eje 5 denominado "Gobierno honesto, austero y cercano a la gente", en los temas de gobernanza, transparencia y combate a la corrupción. Asimismo, se vincula con el documento “Plan Estratégico Institucional 2024–2031”, el cual establece la alineación de sus líneas de acción con el Plan Estatal de Desarrollo 2023–2027 y con la Agenda 2030 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. De igual forma, el proyecto mantiene congruencia con el Plan Institucional de Planeación del Honorable Congreso del Estado, particularmente con el Eje 5: "Fortalecimiento del buen manejo hacendario".

En este marco, se elabora el Proyecto de Presupuesto de Egresos 2026, bajo las siguientes consideraciones:


· CONSIDERACIONES PARA LA ESTIMACIÓN DE LOS EGRESOS

Derivado del análisis a los Pre-Criterios Generales de Política Económica 2026 que emite la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se estima una evolución en las finanzas públicas hacia el ejercicio fiscal 2026, en el que se proyecta un nivel de deuda como proporción del Producto Interno Bruto de 52.3%, en cumplimiento con lo estipulado en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. Para lograrlo, los Requerimientos Financieros del Sector Público se deben ubicar entre el 3.2% y 3.5% del Producto Interno Bruto, lo cual implica un superávit primario de 0.5% del Producto Interno Bruto y un déficit presupuestario de 2.7% del Producto Interno Bruto. Asimismo, destacan que las proyecciones parten de un marco macroeconómico prudente, y asumen una proyección inercial de las finanzas públicas y sin modificaciones al marco tributario vigente.

Para 2026, se estima que los ingresos presupuestarios sean inferiores en 64.4 mil millones de pesos respecto al monto aprobado en la Ley de Ingresos de la Federación 2025.

En función de la meta de déficit presupuestario de 2.7% del Producto Interno Bruto y los ingresos estimados, se debe adecuar el gasto neto total a la baja en 245.9 mil millones de pesos de 2026 en comparación con el monto aprobado en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2025, lo que representa una disminución real de 2.6%.

En ese contexto y considerando los resultados obtenidos a siete meses de ejercido el presupuesto 2025, y siendo la función fiscalizadora clasificada como actividad esencial, es primordial el cumplimiento de las disposiciones legales y el logro de los objetivos y metas de la Auditoría Superior del Estado, por lo que, en este tenor, se presenta el Proyecto de Presupuesto de Egresos para el año 2026.

Por otra parte, es importante destacar que los gobiernos tanto federal como estatal ponderan de manera contundente los trabajos para la transparencia, rendición de cuentas y esencialmente el combate a la corrupción, por tanto se continúa con los trabajos interdisciplinarios con el Comité Coordinador de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción del que la Auditoría Superior es parte integrante, y derivado del Programa de Implementación de la Política Estatal Anticorrupción, se acordó, adicional al trabajo inherente que esta institución fiscalizadora realiza para la contribución a la transparencia, rendición de cuentas y combate a la corrupción, incluir en sus programas de trabajo, acciones que coadyuven y fortalezcan la Política Estatal Anticorrupción, tales como:

· Fortalecimiento de la Plataforma de Entrega Recepción Gubernamental (PERGUB)
· Capacitación al funcionariado de los entes públicos fiscalizables acerca del manejo de la Plataforma de Entrega Recepción Gubernamental (PERGUB)
· Fortalecimiento de la Plataforma Única de Denuncias
· Seguimiento de la certificación bajo la norma ISO 9000-2015
· Transformación Digital
· Los Requerimientos de gasto corriente


2.1. Serie Histórica 2020-2025 del Resultado de Egresos

Serie histórica del presupuesto de la Auditoría Superior del Estado 2020-2025


	AÑO
	TOTAL DEVENGADO
(Cifra en pesos)

	2020
	166,597,472

	2021
	236,141,038

	2022
	214,838,182

	2023
	220,572,853

	2024
	224,069,131

	2025
	143,388,810


Anexo 1.1 Cuadro elaborado por la ASEQROO

	AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE QUINTANA ROO
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026

	Resultados de Egresos - LDF

	(Cifra en pesos)

	Concepto
	2020
	2021
	2022
	2023
	2024
	2025

	
	
	
	
	
	
	

	1. Gasto No Etiquetado (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I)
	166,597,472
	236,141,038
	214,838,182
	220,572,853
	224,069,131
	143,388,810

	A.    Servicios Personales
	129,526,375
	143,983,241
	153,468,696
	173,546,224
	178,646,671
	108,888,305

	B.    Materiales y Suministros
	4,774,324
	10,244,963
	10,886,192
	10,571,792
	8,596,726
	8,042,870

	C.    Servicios Generales
	19,355,665
	55,790,434
	47,385,087
	35,481,210
	35,457,031
	23,500,879

	D.    Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	E.    Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles
	6,146,355
	6,159,827
	3,098,207
	973,627
	1,368,703
	2,956,756

	F.    Inversión Pública
	6,794,753
	4,155,210
	0
	0
	0
	0

	G.    Inversiones Financieras y Otras Provisiones
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	H.    Participaciones y Aportaciones
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	I.     Deuda Pública
	0
	15,807,363
	0
	0
	0
	0

	
	
	
	
	
	
	

	2. Gasto Etiquetado (2=A+B+C+D+E+F+G+H+I)
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	A.    Servicios Personales
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	B.    Materiales y Suministros
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	C.    Servicios Generales
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	D.    Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	E.    Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	F.    Inversión Pública
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	G.    Inversiones Financieras y Otras Provisiones
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	H.    Participaciones y Aportaciones
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	I.     Deuda Pública
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	
	
	
	
	
	
	

	3. Total del Resultado de Egresos (3=1+2)
	166,597,472
	236,141,038
	214,838,182
	220,572,853

	224,069,131
	143,388,810

	
	
	
	
	
	
	



2.2 Proyección de los Egresos para el cierre del Ejercicio Fiscal 2025
La proyección de los egresos para el cierre del ejercicio fiscal 2025 (Anexo 1.2). 
	[image: ]AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DE QUINTANA ROO
Proyección de los Egresos 2025
(Cifras en pesos)


	O b j e t o    d e l
G a s t o
	Aprobado
2025
	Ampliaciones / (Reducciones) 2025
	Presupuesto Vigente 2025
	Ejercido 2025(ENE-SEP)
	Por ejercer 2025
(OCT-DIC)
	PROYECCIÓN 2025
	

	1000
	SERVICIOS PERSONALES
	173,608,144
	0
	173,608,144
	108,888,305
	64,719,839
	173,608,144
	

	1100
	REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE
	30,953,151
	-105,345
	30,847,806
	22,187,586
	8,660,220
	30,847,806
	

	1200
	REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO
	180,000
	-3,239
	176,761
	31,500
	145,261
	176,761
	

	1300
	REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES
	100,837,357
	1,193,684
	102,031,041
	59,945,539
	42,085,502
	102,031,041
	

	1400
	SEGURIDAD SOCIAL
	9,551,258
	24,841
	9,576,099
	6,642,544
	2,933,556
	9,576,099
	

	1500
	OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS
	23,304,983
	108,377
	23,413,360
	16,813,496
	6,599,863
	23,413,360
	

	1600
	PREVISIONES
	4,973,004
	-1,221,355
	3,751,649
	0
	3,751,649
	3,751,649
	

	1700
	PAGO DE ESTÍMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS
	3,808,391
	3,037
	3,811,428
	3,267,640
	543,788
	3,811,428
	

	2000
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	10,125,190
	161,070
	10,286,260
	8,042,870
	2,243,389
	10,286,260
	

	2100
	MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES
	3,386,621
	363,281
	3,749,902
	3,061,850
	688,052
	3,749,902
	

	2200
	ALIMENTOS Y UTENSILIOS
	1,241,810
	289,647
	1,531,457
	1,201,513
	329,944
	1,531,457
	

	2400
	MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN
	1,332,878
	221,690
	1,554,568
	1,319,169
	235,399
	1,554,568
	

	2500
	PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO
	14,511
	62,662
	77,173
	75,836
	1,337
	77,173
	

	2600
	COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS
	3,059,663
	-672,345
	2,387,318
	1,606,673
	780,645
	2,387,318
	

	2700
	VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS
	73,205
	167,087
	240,292
	221,991
	18,301
	240,292
	

	2900
	HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS                MENORES
	1,016,502
	-270,953
	745,549
	555,838
	189,712
	745,549
	

	3000
	SERVICIOS GENERALES
	39,084,105
	1,591,613
	40,675,718
	23,500,879
	17,174,840
	40,675,718
	

	3100
	SERVICIOS BÁSICOS
	3,136,675
	2,413,252
	5,549,927
	2,874,843
	2,675,084
	5,549,927
	

	3200
	SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO
	3,932,960
	5,178,678
	9,111,638
	6,403,682
	2,707,956
	9,111,638
	

	3300
	SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS
	18,630,829
	-7,296,673
	11,334,156
	4,408,308
	6,925,848
	11,334,156
	

	3400
	SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES
	552,427
	225,307
	777,734
	629,545
	148,189
	777,734
	

	3500
	SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN
	669,093
	816,065
	1,485,158
	1,346,544
	138,615
	1,485,158
	

	3700
	SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS
	5,133,879
	-2,090,469
	3,043,410
	1,835,437
	1,207,973
	3,043,410
	

	3800
	SERVICIOS OFICIALES
	144,650
	2,442,415
	2,587,065
	1,896,376
	690,689
	2,587,065
	

	3900
	OTROS SERVICIOS GENERALES
	6,883,592
	-96,962
	6,786,630
	4,106,145
	2,680,486
	6,786,630
	

	4000
	TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS
	3,408,412
	-1,195,845
	2,212,567
	0
	0
	2,212,567
	

	4100
	TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO
	3,408,412
	-1,195,845
	2,212,567
	0
	0
	2,212,567
	

	5000
	BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES
	2,255,004
	3,894,349
	6,149,353
	2,956,756
	3,192,597
	6,149,353
	

	5100
	MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN
	680,684
	5,275,608
	5,956,292
	2,763,695
	3,192,597
	5,956,292
	

	5600
	MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS
	715,550
	-522,489
	193,061
	193,061
	0
	193,061
	

	5900
	ACTIVOS INTANGIBLES
	858,770
	-858,770
	0
	0
	0
	0
	

	
	TOTAL
	228,480,855
	4,451,187
	232,932,042
	143,388,810
	89,543,232
	232,932,042
	


Anexo 1.2
2.3   Criterios Generales de Política Económica para el Ejercicio Fiscal 2026
Desde las condiciones económicas del País que se identifican en el análisis de los Criterios Generales de Política Económica para el ejercicio fiscal 2026, para la elaboración del Proyecto de Presupuesto de Egresos para la Auditoría Superior del Estado, se consideraron los siguientes aspectos:

Se estima que la política fiscal mantendrá un enfoque de sostenibilidad y prudencia, asegurando que la deuda pública permanezca en niveles estables y en línea con economías comparables y buscando mantener una gestión eficiente del gasto público, priorizando proyectos de alto impacto económico y social, y asegurando que el déficit público se reduzca gradualmente, fortaleciendo la confianza en la política fiscal del país.

La estrategia tributaria se centrará en fortalecer la recaudación sin crear ni aumentar impuestos, mediante la digitalización, una fiscalización más eficiente y el combate a la evasión fiscal. Para ello, se reforzará la vigilancia y control en aduanas, se mejorará la supervisión del comercio exterior y se reducirá aún más la evasión fiscal y el contrabando.

En materia de deuda pública, la estrategia de financiamiento seguirá privilegiando el endeudamiento en moneda nacional, a tasa fija y con vencimientos de largo plazo, reduciendo la exposición a la volatilidad financiera global. Así mismo, se reforzarán los amortiguadores fiscales, incluyendo los fondos de estabilización, las líneas de crédito con organismos multilaterales y los programas de coberturas financieras, lo que permitirá preservar la estabilidad de las finanzas públicas y fortalecer la capacidad de respuesta ante escenarios adversos.

El crecimiento esperado hacia 2026, del Producto Interno Bruto nacional, se ubica entre 1.5% y 2.5% real anual con un precio del petróleo de 55.3 dólares por barril. La revisión a la baja respecto a las estimaciones del Paquete Económico 2025 responde a una desaceleración en la inversión residencial, una menor expansión en la minería petrolera y efectos persistentes de choques de oferta provenientes del año anterior.

Respecto a la evolución de las finanzas públicas hacia el ejercicio fiscal 2026, los pre-criterios señalan la proyección de un nivel de deuda como proporción del Producto Interno Bruto de 52.3%, en cumplimiento con lo estipulado en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. Para tal fin, los Requerimientos Financieros del Sector Público se deben ubicar entre el 3.2% y 3.5% del Producto Interno Bruto, lo cual implica un superávit primario de 0.5% del Producto Interno Bruto y un déficit presupuestario de 2.7% del Producto Interno Bruto. 

En función de la meta de déficit presupuestario de 2.7% del Producto Interno Bruto y los ingresos estimados, se debe adecuar el gasto neto total a la baja en 245.9 mil millones de pesos de 2026 en comparación con el monto aprobado en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2025, lo que representa una disminución real de 2.6%.

Se prevé que el Banco de México continúe con el proceso de relajación de su postura monetaria, ubicando la tasa de referencia en 7.0% en este ejercicio fiscal, debido a una convergencia gradual de la inflación dentro del intervalo de variabilidad del banco central, así como a la prevalencia de condiciones de holgura en la economía y un crecimiento moderado, factores que permitirán una normalización de la tasa de interés de referencia. Adicionalmente, las expectativas de inflación a corto y largo plazo permanecen ancladas, reflejando una menor presión sobre los precios y reforzando el margen de acción para una postura monetaria menos restrictiva.

En lo que respecta a los ingresos presupuestarios, se prevé un incremento de 7.2 mil millones de pesos respecto a lo aprobado en la Ley de Ingresos de la Federación 2025, conceptualizado por mayores ingresos petroleros, principalmente.

En materia de gasto público, se anticipa un aumento equivalente a 7.2 mil millones de pesos respecto al nivel aprobado, congruente con el incremento en los ingresos totales. Se proyecta una ampliación de 21.4 mil millones de pesos en los recursos destinados a programas sociales y proyectos de inversión con impacto directo en el bienestar de la población y el desarrollo económico regional.

Así mismo, se proyecta una reducción de 10.0 mil millones de pesos en el pago de Adefas, así como una disminución de 6.5 mil millones de pesos por concepto de las participaciones a entidades federativas y municipios, en congruencia con la evolución observada de la recaudación federal participable. Estas reducciones serán parcialmente compensadas por un aumento en el costo financiero de la deuda, estimado en 2.3 mil millones de pesos, asociado principalmente al efecto de la depreciación del tipo de cambio sobre el servicio de la deuda externa.




2.4  Método para la Proyección de Egresos del Ente

La Auditoría Superior como Órgano Técnico del Congreso de Estado, cuya responsabilidad radica en la fiscalización de los recursos públicos y en congruencia con el Plan Estatal de Desarrollo, contribuye de manera directa con la coadyuvancia de un Gobierno eficiente, honesto y transparente, cuyo sentido del deber es la rendición de cuentas y el combate a la corrupción, en este tenor los resultados obtenidos en el ejercicio del programa presupuestario ha sido eficiente, y por su parte la Unidad de Vigilancia de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, señala que existe importante y avanzada evidencia de implementación metodológica en materia de PBR-SED.

Para el capítulo 1000 en apego a los Pre-criterios Generales de Política Económica 2026 se considera la actualización con base en la inflación proyectada del 3.5% y la tasa de crecimiento del PIB de un 1.5%.

Para los capítulos 2000 y 3000, con base en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, se consideran las previsiones de gasto necesarias para hacer frente a los compromisos de pago, por lo cual se utilizó el método directo en el que se estima un 3.5% de incremento por crecimiento de la economía y de la inflación con motivo del precio de la gasolina, tipo de cambio y costos de material.

En el capítulo 5000 se consideró la misma proyección por alza de precios en equipos, licencias informáticas, así como equipamiento y mobiliario.
 
2.5 Estimaciones de las ministraciones a recibir por parte de la Secretaría de Finanzas y Planeación
	Calendario Presupuestal

	Enero
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio

	21,413,420.00
	17,771,608.00
	17,867,211.00
	17,163,816.00
	24,291,604.00
	17,300,060.00




	Calendario Presupuestal

	Julio
	Agosto
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre
	Diciembre

	14,672,464.00
	15,612,468.00
	14,392,347.00
	14,352,525.00
	14,392,347.00
	43,250,985.00



3. OBJETIVOS ANUALES, ESTRATEGIAS Y METAS

La Auditoría Superior del Estado proyecta su Presupuesto Basado en Resultados e integra la Matriz de Indicadores para Resultados, con el fin de contribuir al fortalecimiento de una administración pública transparente que garantice la rendición de cuentas y el combate a la corrupción, con el propósito de vigilar el ejercicio de los recursos públicos de los entes públicos fiscalizables con apego al marco legal, y se alinea al eje 5 del Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Quintana Roo.

Para este 2026, se implementarán dos programas presupuestarios con los que se organiza la asignación de los recursos, uno desarrollado para el cumplimiento de las actividades sustantivas de la ASEQROO en materia de fiscalización y otro clasificado como de apoyo para el desarrollo de las funciones de gobierno, que considera los elementos necesarios para la operatividad de la institución. (Anexos 1.3 y Anexo 1.4).

	Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026
Clasificación por Programa Presupuestario
                                                                                                                                                                                                                   Importe

	TOTAL
	232,480,855.00

	G008 - Fiscalización Eficiente de los Recursos Públicos
	221,731,109.00

	C01 - Informes Individuales de Auditoría entregados
	219,929,128.00

	1000 - Servicios Personales
	177,608,144.00

	2000 - Materiales y Suministros
	7,533,894.00

	3000 - Servicios Generales
	29,687,425.00

	4000 - Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas
	3,408,412.00

	5000 - Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles
	1,691,253.00

	C02 - Mecanismos de acción del Programa de Implementación de la Política Anticorrupción del Estado, atendidos
	175,000.00

	2000 - Materiales y Suministros
	80,000.00

	3000 - Servicios Generales
	95,000.00

	C03 - Cursos de Capacitación realizados
	1,626,981.00

	3000 - Servicios Generales
	1,626,981.00

	M010 - Gestión y Apoyo Institucional
	10,749,746.00

	C01 - Apoyo para el cumplimiento sustantivo otorgado
	10,749,746.00

	2000 - Materiales y Suministros
	2,511,296.00

	3000 - Servicios Generales
	7,674,699.00

	5000 - Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles
	563,751.00










Eje 5 del PED 2023-2027:
Gobierno Honesto, Austero y Cercano a la Gente.

Alineación al Plan Nacional y Estatal de Desarrollo y al Plan Institucional de Planeación del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo.

Objetivo Plan Nacional de Desarrollo

Objetivo 1.3: Erradicar la corrupción en la vida pública y promover la ética, la honestidad, la integridad y el buen gobierno para fortalecer la confianza en las instituciones.

Objetivo del Eje 5 del Plan Estatal de Desarrollo: Implementar políticas encaminadas a eliminar todas las formas de corrupción, así como incentivar y promover mecanismos de co-creación, transparencia, rendición de cuentas y evitar la ejecución discrecional del gasto público con el involucramiento y participación activa de la ciudadanía, acrecentando la eficiencia gubernamental y la confianza de la población.

Objetivo Plan Institucional de Planeación del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo: Fortalecer el marco jurídico del Estado fomentando el desarrollo integral y equilibrado de los Quintanarroenses, incluyendo una visión de género, el respeto a la igualdad y siendo garante de los derechos humanos, mediante una labor legislativa que asegure la participación ciudadana, la rendición de cuentas, la transparencia, el acceso a la información pública y el combate a la corrupción.

Eje 5: Fortalecimiento del buen manejo hacendario

Objetivo estratégico de la Auditoría Superior del Estado: Contribuir al fortalecimiento de una Administración Pública eficiente y transparente que coadyuve a la rendición de cuentas y al combate a la corrupción.







	PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2023-2027
	PLAN INSTITUCIONAL DE PLANEACIÓN DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO
	PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2024 - 2031
	AGENDA 2030 PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE

	EJE
	TEMA
	EJE
	ESTRATEGIA
	OBJETIVOS ESTRATÉGICOS
	TEMA

	5 .- Gobierno honesto, austero y cercano a la gente
	5.22 Gobernanza

5.23 Transparencia y Combate a la Corrupción

5.25 Austeridad y Fortalecimiento Hacendario
	5.- Fortalecimiento del buen manejo hacendario
	5.1 Realizar actos de fiscalización para el buen manejo de los recursos en apego al marco normativo aplicable
	1. Fiscalizar para un gobierno abierto


2. Prevenir y combatir la corrupción


3. Promover la profesionalización y capacitación del capital humano
	5. Lograr la igualdad de Género y empoderar a toda las mujeres y las niñas

7. Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y moderna

12. Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles

16. Promover sociedades pacíficas e inclusive para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y construir a todos los niveles, instituciones eficaces e inclusivas que rindan cuentas





	Matriz de Indicadores para Resultados Programa Presupuestario G008
Formato 4 x 4

	Nivel
	Resumen Narrativo
	Indicador
	Medio de Verificación
	Supuesto
	Meta

	Fin
	F - Contribuir al fortalecimiento de una Administración Pública eficiente y transparente que coadyuve a la rendición de cuentas y al combate a la corrupción
	Percepción sobre la frecuencia de actos de corrupción
	Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental (ENCIG 2021)

https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/encig/2021/doc/encig2021_principales_resultados.pdf
	Se cumplen los objetivos de las políticas públicas establecidas en el Plan Estatal de Desarrollo y en los Programas Institucionales de los entes públicos
	80.800

	Propósito
	F.P - Las entidades fiscalizables del estado de Quintana Roo presentan transparencia en el ejercicio de los recursos públicos
	Porcentaje de cumplimiento del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública.
	Programa Anual de Auditorías, Visitas e Inspecciones

Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo
https://www.aseqroo.mx/FCP/ACOM
	Los servidores públicos de los entes fiscalizables son responsables y éticos
	100.000

	Componente
	F.P.C01 - Informes Individuales de Auditoría entregados
	Porcentaje de Informes Individuales de Auditoría entregados a la Legislatura del H. Congreso del Estado
	Oficio de entrega de Informes Individuales de Auditoría a la Legislatura del H. Congreso del Estado

Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo
https://www.aseqroo.mx/FCP/ACOM
	Las entidades fiscalizables entregan la cuenta pública y la información adicional solicitada para la elaboración de los Informes Individuales de Auditoría
	100.000

	Actividad
	F.P.C01.A01 - Ejecución de auditorías de cumplimiento financiero
	Número de auditorías de cumplimiento financiero ejecutadas
	Oficio de entrega de Informes Individuales de Auditoría a la Legislatura del H. Congreso del Estado 

Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo
https://www.aseqroo.mx/FCP/ACOM
	Las entidades fiscalizables entregan información comprobatoria suficiente en materia financiera para realizar la auditoría
	176.000

	Actividad
	F.P.C01.A02 - Ejecución de auditorías de inversiones físicas (obra pública)
	Número de auditorías de inversiones físicas (obra pública) ejecutadas
	Oficio de entrega de Informes Individuales de Auditoría a la Legislatura del H. Congreso del Estado

Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo
https://www.aseqroo.mx/FCP/ACOM
	Las entidades fiscalizables entregan información comprobatoria suficiente en materia de obra pública para realizar la auditoría
	34.000

	Actividad
	F.P.C01.A03 - Ejecución de auditorías de desempeño
	Número de auditorías de desempeño ejecutadas
	Oficio de entrega de Informes Individuales de Auditoría a la Legislatura del H. Congreso del Estado

Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo
https://www.aseqroo.mx/FCP/ACOM
	Las entidades fiscalizables entregan información comprobatoria suficiente en materia de desempeño para realizar la auditoría
	39.000

	Componente
	F.P.C02 - Mecanismos de acción del Programa de Implementación de la Política Anticorrupción del Estado, atendidos
	Porcentaje de mecanismos de acción atendidos
	Catálogo de acciones ejecutadas por la ASEQROO

Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo
https://www.aseqroo.mx/FCP/ACOM
	Se cumplen con las condiciones de salud sanitaria y ambientales necesarias para el desarrollo de reuniones interinstitucionales
	30.000

	Actividad
	F.P.C02.A01 - Publicación de proyectos de transparencia proactiva de la ASEQROO sobre los procesos de fiscalización de la cuenta pública
	Número de documentos digitales de transparencia proactiva sobre procesos de fiscalización publicados
	Infografías, videos u otros documentos digitales publicados en la página web de la ASEQROO

Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo
https://www.aseqroo.mx/FCP/ACOM
	La información presentada cumple con los lineamientos de transparencia proactiva y con lo dispuesto en el Programa de Implementación
	2.000

	Actividad
	F.P.C02.A02 - Seguimiento a las denuncias realizadas en la Plataforma Digital del Sistema de Denuncias de la ASEQROO, de manera presencial, por Oficialía de Partes y por correo institucional
	Porcentaje de denuncias atendidas
	Reporte semestral de denuncias recepcionadas y atendidas por la Unidad Especial de Investigación

Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo
https://www.aseqroo.mx/FCP/ACOM
	Las denuncias cumplen con los requisitos para ser recibidas y atendidas
	100.000

	Actividad
	F.P.C02.A03 - Capacitación en materia de investigación a personal de la Auditoría Superior del Estado
	Número de personas de la Unidad Especial de Investigación capacitado
	Listas de asistencia del personal servidor público capacitado en materia de investigación y/o constancias de participación

Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo
https://www.aseqroo.mx/FCP/ACOM
	El personal de la Unidad Especial de Investigación de la ASEQROO se capacita en materia de investigación
	11.000

	Componente
	F.P.C03 - Cursos de capacitación realizados
	Porcentaje de cursos de capacitación realizados
	Reporte semestral de cursos impartidos elaborado por la Dirección de Innovación y Desarrollo Institucional

Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo
https://www.aseqroo.mx/FCP/ACOM
	Se cumplen con las condiciones de salud sanitaria y ambientales necesarias para la impartición de cursos
	89.552

	Actividad
	F.P.C03.A01 - Capacitación a personal servidor público de los entes fiscalizables
	Porcentaje de atención a solicitudes de capacitación requeridas por los entes fiscalizables
	Oficios de solicitudes de capacitación de los entes fiscalizables, oficios de respuesta a solicitudes de capacitación de los entes fiscalizables, registro fotográfico de la capacitación

Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo
https://www.aseqroo.mx/FCP/ACOM
	Los entes fiscalizables solicitan cursos de capacitación para su personal y se cuenta con la capacidad y los medios para atender lo solicitado
	100.000

	Actividad
	F.P.C03.A02 - Capacitación al personal fiscalizador de la ASEQROO
	Número de personas fiscalizadoras de la ASEQROO que cumple con el número de horas de educación continua
	Reporte de estadísticas de capacitación del personal fiscalizador de la ASEQROO generado por la Dirección de Innovación y Desarrollo Institucional

Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo
https://www.aseqroo.mx/FCP/ACOM
	El personal fiscalizador de la ASEQROO asiste a la impartición de cursos
	199.000


Anexo 1.3
	Matriz de Indicadores para Resultados Programa Presupuestario M010
Formato 4 x 4

	Nivel
	Resumen Narrativo
	Indicador
	Medio de Verificación
	Supuesto
	META

	Fin
	F - Contribuir al cumplimiento de metas sustantivas de la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo
	ASEQROO2 - Percepción sobre la frecuencia de actos de corrupción
	Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental (ENCIG 2021)

https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/encig/2021/doc/encig2021_principales_resultados.pdf
	Los Ejecutores de Gasto realizan un monitoreo y evaluación constante sobre el avance para el cumplimiento de sus metas
	80.800

	Propósito
	F.P - La Unidad Responsable sustantiva de la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo cumple satisfactoriamente sus Metas en el Programa Presupuestario, contribuyendo a la consolidación del Presupuesto basado en Resultados a tráves de las unidades administrativas de apoyo
	P01 - Porcentaje de cumplimiento del Programa Anual de Auditorías para la fiscalización superior de la cuenta pública
	Programa Anual de Auditorías, Visitas e Inspecciones

https://www.aseqroo.mx/
	El Ejecutor de Gasto realizan un monitoreo y evaluación constante sobre el avance para el cumplimiento de sus metas.
	100.000

	Componente
	F.P.C01 - Apoyo para el cumplimiento sustantivo otorgado
	C01 - Porcentaje de cumplimiento programático trimestral de metas con semáforo verde de las Unidades Responsables Sustantivas de la ASEQROO
	Informe anual del presupuesto aprobado para la Institución

https://www.aseqroo.mx/FCP/ACOM
	Las áreas sustantivas solicitan oportunamente el apoyo de las funciones administrativas, jurídicas, de planeación, relaciones públicas u otras funciones de staff
	100.000

	Actividad
	F.P.C01.A01 - Control presupuestal para el cumplimiento de las metas de las Unidades Responsables
	C01A01 – Número de  Unidades Responsables con asignación presupuestal para el cumplimiento de las metas
	Reporte de Unidades Responsables con asignación presupuestal y Presupuesto por Clasificación Funcional-Programática del Sistema SIPPRES

https://www.aseqroo.mx/FCP/ACOM
	Las Unidades Responsables elaboran su proyecto de Presupuesto de forma eficiente para cumplir con sus objetivos y metas programadas.
	2.000

	Actividad
	F.P.C01.A02 - Atención a los requerimientos de soporte técnico en materia de Tecnologías de la Información y Comunicación, solicitados por las Unidades Responsables
	C01A02 – Porcentaje de solicitudes de soporte técnico en Tecnologías de la Información y Comunicación para la Unidad Responsable atendidas
	Informe trimestral de atención a solicitudes de soporte técnico en Tecnologías de la Información y Comunicación

https://www.aseqroo.mx/FCP/ACOM
	La Unidad Responsable presenta por medio de los canales establecidos, sus solicitudes de soporte técnico en Tecnologías de la Información y Comunicación, proporcionando información suficiente para su adecuada atención
	100.000


Anexo 1.4

Programa Institucional de Trabajo:

Con la finalidad de dar cumplimiento al mandato constitucional, a la Misión y Visión Institucional, así como, el logro de los objetivos y metas planteadas y a la consolidación de las políticas de calidad, de transparencia y de integridad; la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo integra el Programa Anual de Actividades, incorporando las principales acciones, tanto sustantivas, como de apoyo por cada uno de los procesos que conforman la fiscalización superior e incorpora actividades con las cuales la institución da cumplimiento a las obligaciones específicas establecidas en disposiciones legales, que provienen directamente del marco normativo para la fiscalización de la cuenta pública, basadas también en los señalamientos del Sistema Nacional Anticorrupción y del Sistema Nacional de Fiscalización, además de incluir actividades que agregan valor y contribuyen a mejorar los procesos internos, conformados como sigue:

· La planeación y programación del proceso de revisión y fiscalización superior de las cuentas públicas.
· La ejecución de las auditorías programadas a las entidades fiscalizables.
· El análisis del informe de avance de la gestión financiera de las entidades fiscalizables.
· Los Informes de Resultados.
· El control y seguimiento de los resultados de fiscalización.
· El proceso de investigación.
· La intervención de la Unidad de Asuntos Jurídicos en el proceso de fiscalización.
· La intervención de la Unidad de Administración y las Direcciones de Archivo General e Informática y Sistemas, para las gestiones y servicios generales.
· La Innovación y el Desarrollo Institucional.
· La Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, para garantizar el acceso a la información.
· Procesos de Entrega Recepción.
· Evaluación de Resultados.

4. RIESGOS RELEVANTES
En la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo la fuente de financiamiento de su presupuesto son las transferencias que administra la SEFIPLAN y no tiene ingresos propios, por lo que depende al 100% del presupuesto del estado.
Una disminución en los ingresos tributarios federales impactaría la recaudación federal participable y por ende las participaciones federales que recibe el estado, por lo que una variación negativa impactaría las finanzas estatales y en su caso la toma de medidas necesarias para hacer los ajustes presupuestales que se requieran en el orden que indica la Ley de Disciplina Financiera.
Una baja en la actividad económica en el estado, en específico la relativa a la actividad turística, principalmente por factores internos y externos afectarían las finanzas públicas del estado y en su caso, se tendrían que llevar a cabo los ajustes presupuestarios necesarios.

4.1  Monto de deuda contingente y propuestas de acción para enfrentarlos

La Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo no cuenta con deuda contingente de ejercicios anteriores.

5. EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026
Ejecución del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026

El gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026 para la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo asciende a la cantidad de $232,480,855 (Doscientos Treinta y Dos Millones Cuatrocientos Ochenta Mil Ochocientos Cincuenta y Cinco Pesos 00/100 M.N.). 
El Presupuesto de Egresos total para el Ejercicio Fiscal comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre del 2026 para la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo se clasifica y distribuye de la siguiente manera:

5.1. Clasificación por Objeto del Gasto

	AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE QUINTANA ROO
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026
Clasificador por Objeto del Gasto

	
	Total
	232,480,855

	1000
	Servicios Personales
	177,608,144

	1100
	Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente
	30,179,322

	1200
	Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio
	180,000

	1300
	Remuneraciones Adicionales y Especiales
	104,417,049

	1400
	Seguridad Social
	9,363,646

	1500
	Otras Prestaciones Sociales y Económicas
	24,189,058

	1600
	Previsiones
	5,560,978

	1700
	Pago de Estímulos a Servidores Públicos
	3,718,091

	2000
	Materiales y Suministros
	10,125,190

	2100
	Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales
	3,386,621

	2200
	Alimentos y Utensilios
	1,241,810

	2300
	Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización
	0

	2400
	Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación
	1,332,878

	2500
	Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio
	14,511

	2600
	Combustibles, Lubricantes y Aditivos
	3,059,663

	2700
	Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos
	73,205

	2800
	Materiales y Suministros para Seguridad
	0

	2900
	Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores
	1,016,502

	3000
	Servicios Generales
	38,982,507

	3100
	Servicios Básicos
	3,136,675

	3200
	Servicios de Arrendamiento
	3,932,960

	3300
	Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios
	18,529,231

	3400
	Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales
	552,427

	3500
	Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación
	669,093

	3600
	Servicios de Comunicación Social y Publicidad
	0

	3700
	Servicios de Traslado y Viáticos
	5,133,879

	3800
	Servicios Oficiales
	144,650

	3900
	Otros Servicios Generales
	6,883,592

	4000
	Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas
	3,510,010

	4100
	Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público
	3,510,010

	4200
	Transferencias al Resto del Sector Público
	0

	4300
	Subsidios y Subvenciones
	0

	4400
	Ayudas Sociales
	0

	4500
	Pensiones y Jubilaciones
	0

	4600
	Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos
	0

	4700
	Transferencias a la Seguridad Social
	0

	4800
	Donativos
	0

	4900
	Transferencias al Exterior
	0

	5000
	Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles
	2,255,004

	5100
	Mobiliario y Equipo de Administración
	680,684

	5200
	Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo
	0

	5300
	Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio
	0

	5400
	Vehículos y Equipo de Transporte
	0

	5500
	Equipo de Defensa y Seguridad
	0

	5600
	Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas
	715,550

	5700
	Activos Biológicos
	0

	5800
	Bienes Inmuebles
	0

	5900
	Activos Intangibles
	858,770

	6000
	Inversión Pública
	0

	6100
	Obra Pública en Bienes de Dominio Público
	0

	6200
	Obra Pública en Bienes Propios
	0

	6300
	Proyectos Productivos y Acciones de Fomento
	0

	7000
	Inversiones Financieras y Otras Provisiones
	0

	7100
	Inversiones para el Fomento de Actividades Productivas
	0

	7200
	Acciones y Participaciones de Capital
	0

	7300
	Compra de Títulos y Valores
	0

	7400
	Concesión de Préstamos
	0

	7500
	Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos
	0

	7600
	Otras Inversiones Financieras
	0

	7900
	Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales
	0

	8000
	Participaciones y Aportaciones
	0

	8100
	Participaciones
	0

	8200
	Aportaciones
	0

	8300
	Convenios
	0

	9000
	Deuda Pública
	0

	9100
	Amortización de la Deuda Pública
	0

	9200
	Intereses de la Deuda Pública
	0

	9300
	Comisiones de la Deuda Pública
	0

	9400
	Gastos de la Deuda Pública
	0

	9500
	Costo por Coberturas
	0

	9600
	Apoyos Financieros
	0

	9700
	Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS)
	0



5.2. Clasificación Administrativa

	Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026
Clasificación Administrativa
	
Importe

	2.0.0.0.0	SECTOR PUBLICO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS
	232,480,855

	2.1.0.0.0 SECTOR PUBLICO NO FINANCIERO
	232,480,855

	2.1.1.0.0 GOBIERNO GENERAL ESTATAL
	232,480,855

	2.1.1.1.0	Gobierno Estatal
	232,480,855

	2.1.1.1.1	Poder Ejecutivo
	0

	2.1.1.1.2	Poder Legislativo
	0

	2.1.1.1.2.1 Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo
	232,480,855

	 2.1.1.1.3	Poder Judicial
	0

	 2.1.1.1.4	Órganos Autónomos
	0



5.3. Clasificación por Unidad Administrativa
	Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026
Unidades Administrativas
	
Importe

	Total
	232,480,855

	Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo
	221,731,109

	Dirección de Planeación y Normatividad Técnica
	10,749,746



5.4. Clasificación Funcional del Gasto

	Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026
Clasificador Funcional del Gasto
	
Importe

	Total
	232,480,855

	Gobierno
	232,480,855

	Desarrollo Social
	0

	Desarrollo Económico
	0

	Otras no clasificadas en funciones anteriores
	0




5.5. Clasificación por Tipo de Gasto

	Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026
Clasificación por Tipo de Gasto
	
Importe

	Total
	232,480,855

	Gasto Corriente
	230,225,851

	Gasto de Capital
	2,255,004

	Amortización de la deuda y disminución de pasivos
	0

	Pensiones y Jubilaciones
	0

	Participaciones
	0



5.6. Prioridades de Gasto

	Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026
Prioridades de Gasto

	1. Fiscalización Eficiente de los Recursos Públicos



5.7. Programas y Proyectos

	Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026
Programas y Proyectos Presupuestarios

	1. Fiscalización Eficiente de los Recursos Públicos

	2. Gestión y Apoyo Institucional




5.8. Servicios Personales

· Fracción I

	AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DE QUINTANA ROO
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026
CÁLCULO CAPÍTULO 1000 "SERVICIOS PERSONALES "

	SERVICIOS PERSONALES APROBADOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025
	PORCENTAJE FRACCIÓN I ARTÍCULO 10 LDFEM
	TASA DE INFLACIÓN 2025/2026
	MONTO ACTUALIZADO POR INFLACIÓN AGO 2025
	TASA DE CRECIMIENTO ANUAL DEL PIB REAL
	MONTO LÍMITE PARA EJERCICIO FISCAL 2026
	MONTO ASIGNADO PARA EL EJERCICIO 2026
	DIFERENCIA POR DEBAJO O ARRIBA DEL LÍMITE

	
	
	
	
	
	
	
	

	173,608,144
	3%
	3.5%
	179,684,429
	1.50%
	182,379,695
	177,608,144
	4,771,551


Anexo 1.5

Con base a lo establecido por el Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) se realiza el cálculo de crecimiento nominal con la siguiente formula:
Formula de crecimiento nominal: [(1+1.5%) * (1+3.5%)]-1

Formula de crecimiento nominal: [(1.015) * (1.035)]-1
Formula de crecimiento nominal: (1.05052)-1

Crecimiento nominal = 5.0525

· Fracción II

Se anexa el formato de prestaciones para el capítulo 1000 establecido por la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo (Artículo 10, fracción II de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios). 

	AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE QUINTANA ROO

	UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN

	Desglose de Percepciones Ordinarias, Extraordinarias, Seguridad Social y Previsiones

	CLASIFICACIÓN
	PARTIDA GENÉRICA
	CONCEPTO
	 IMPORTE

	ORDINARIAS
	1110
	DIETAS
	0

	
	1130
	SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE
	30,179,322

	
	1210
	HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS
	0

	
	1310
	PRIMAS POR AÑOS DE SERVICIO EFECTIVAMENTE PRESTADOS
	2,042,520

	
	1340
	COMPENSACIONES
	72,978,631

	
	1540
	PRESTACIONES CONTRACTUALES
	14,914,443

	

	
	
	

	EXTRAORDINARIAS
	1230
	RETRIBUCIONES POR SERVICIOS DE CARÁCTER SOCIAL
	180,000

	
	1310
	PRIMAS POR AÑOS DE SERVICIOS EFECTIVOS PRESTADOS
	1,546,000

	
	1320
	PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO
	27,849,898

	
	1520
	INDEMNIZACIONES
	200,000

	
	1530
	PRESTACIONES Y HABERES DE RETIRO
	1,660,301

	
	1540
	PRESTACIONES CONTRACTUALES
	4,425,050

	
	1550
	APOYOS A LA CAPACITACIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS
	504,000

	
	1590
	OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS
	659,704

	
	1710
	ESTÍMULOS
	3,718,091

	
	
	
	

	SEGURIDAD SOCIAL
	1410
	APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL
	4,441,400

	
	1420
	APORTACIONES A FONDOS DE VIVIENDA
	1,820,095

	
	1430
	APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO
	2,606,551

	
	1440
	APORTACIONES PARA SEGUROS
	495,600

	
	1510
	CUOTAS PARA EL FONDO DE AHORRO Y FONDO DE TRABAJO
	1,825,560

	
	
	
	

	PREVISIONES
	1610
	PRESTACIONES DE CARÁCTER LABORAL, ECONÓMICA Y DE SEGURIDAD SOCIAL
	5,560,978

	TOTAL
	177,608,144



· Analítico de plazas

	AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE QUINTANA ROO
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026
Analítico de plazas
(Cifras en Pesos)

	Plaza/puesto
	Nivel
	Número de plazas
	Remuneraciones

	
	
	
	De
	Hasta

	Auditor Superior
	100
	1
	136,419
	136,419

	Auditor Especial
	200
	3
	68,454
	68,454

	Titular de Unidad
	200
	3
	65,454
	65,454

	Director
	300
	21
	46,704
	46,704

	Coordinador, Jefe de Departamento
	500
	60
	28,504
	28,504

	Supervisor
	600
	51
	22,376
	22,376

	Auditor, Asistente Legal, Jefe de Área, Desarrollador de Sistemas
	700
	203
	17,671
	18,721

	Secretaria
	900
	18
	17,168
	17,168

	Chofer, Auxiliar administrativo
	1000
	21
	16,902
	17,168

	Intendente/Velador/Mantenimiento
	1500
	15
	14,451
	14,451

	Intendente/Velador Base
	1500
	1
	15,491
	15,491

	Secretaria Base
	1900
	6
	18,218
	18,218

	Chofer base
	2700
	2
	16,927
	16,927

	Auxiliar Administrativo base
	2900
	7
	17,041
	17,041

	Coordinador base
	2500
	1
	28,504
	28,504

	
	
	413
	
	



· Clasificación de Servicios Personales por Categoría (Artículo 5 Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios- II Formato 6 d)
           Formato 6 d)


	AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE QUINTANA ROO

	Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDFEM

	Clasificación de Servicios Personales por Categoría

	Del 1 de enero al 30 de septiembre de 2025

	(Cifras en pesos)

	Concepto
	Egresos
	Subejercicio

	
	Aprobado
	Ampliaciones/ (Reducciones)
	Modificado
	Devengado
	Pagado
	

	I. Gasto No Etiquetado (I=A+B+C+D+E+F)
	173,608,144
	 0
	173,608,144
	 120,227,653
	120,227,653
	53,380,491

	A. Personal Administrativo y de Servicio Público
	173,608,144
	 0
	173,608,144
	 120,227,653
	120,227,653
	53,380,491

	B. Magisterio
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	C. Servicios de Salud (C=c1+c2)
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	c1) Personal Administrativo
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	c2) Personal Médico, Paramédico y afín
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	D. Seguridad Pública
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	E. Gastos asociados a la implementación de nuevas leyes federales o reformas a las mismas (E = e1 + e2)
	

0
	

0
	

0
	

0
	

0
	

0

	e1) Fiscalización Eficiente de los Recursos Públicos
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	e2) Nombre del Programa o Ley 2
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	F. Sentencias laborales definitivas
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	
	
	
	
	
	
	

	II. Gasto Etiquetado (II=A+B+C+D+E+F)
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	A. Personal Administrativo y de Servicio Público
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	B. Magisterio
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	C. Servicios de Salud (C=c1+c2)
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	c1) Personal Administrativo
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	c2) Personal Médico, Paramédico y afín
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	D. Seguridad Pública
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	E. Gastos asociados a la implementación de nuevas leyes federales o reformas a las mismas (E = e1 + e2)
	

0
	

0
	

0
	

0
	

0
	

0

	e1) Nombre del Programa o Ley 1
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	e2) Nombre del Programa o Ley 2
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	F. Sentencias laborales definitivas
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	III. Total del Gasto en Servicios Personales (III = I + II)
	173,608,144
	0
	173,608,144
	 120,227,653
	120,227,653
	53,380,491

	
	
	
	
	
	
	



A) En cumplimiento de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Archivos, Ley General de Responsabilidades Administrativas, Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios y la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas.

· Distribución del Gasto por Partida Genérica 
 
	AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE QUINTANA ROO

	UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN

	Desglose de Percepciones Ordinarias, Extraordinarias, Seguridad Social y Previsiones

	CLASIFICACIÓN
	PARTIDA GENÉRICA
	CONCEPTO
	 IMPORTE

	ORDINARIAS
	1110
	DIETAS
	0

	
	1130
	SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE
	30,179,322

	
	1210
	HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS
	0

	
	1310
	PRIMAS POR AÑOS DE SERVICIO EFECTIVAMENTE PRESTADOS
	2,042,520

	
	1340
	COMPENSACIONES
	72,978,631

	
	1540
	PRESTACIONES CONTRACTUALES
	14,914,443

	

	
	
	

	EXTRAORDINARIAS
	1230
	RETRIBUCIONES POR SERVICIOS DE CARÁCTER SOCIAL
	180,000

	
	1310
	PRIMAS POR AÑOS DE SERVICIOS EFECTIVOS PRESTADOS
	1,546,000

	
	1320
	PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO
	27,849,898

	
	1520
	INDEMNIZACIONES
	200,000

	
	1530
	PRESTACIONES Y HABERES DE RETIRO
	1,660,301

	
	1540
	PRESTACIONES CONTRACTUALES
	4,425,050

	
	1550
	APOYOS A LA CAPACITACIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS
	504,000

	
	1590
	OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS
	659,704

	
	1710
	ESTÍMULOS
	3,718,091

	
	
	
	

	SEGURIDAD SOCIAL
	1410
	APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL
	4,441,400

	
	1420
	APORTACIONES A FONDOS DE VIVIENDA
	1,820,095

	
	1430
	APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO
	2,606,551

	
	1440
	APORTACIONES PARA SEGUROS
	495,600

	
	1510
	CUOTAS PARA EL FONDO DE AHORRO Y FONDO DE TRABAJO
	1,825,560

	
	
	
	

	PREVISIONES
	1610
	PRESTACIONES DE CARÁCTER LABORAL, ECONÓMICA Y DE SEGURIDAD SOCIAL
	5,560,978

	TOTAL
	177,608,144



· Informe Sobre Estudios Actuariales (Formato 8)

La Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo, no cuenta con un sistema propio de pensiones, por ello las y los servidores públicos de la Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo, cuentan con Seguridad Social, así como esquema de Pensiones y Jubilaciones del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE). Por lo que No le aplica el Informe sobre Estudios Actuariales.
Formato 8)	Informe sobre Estudios Actuariales – Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios

	Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo
Informe sobre Estudios Actuariales - LDFEM

	
	Pensiones y jubilaciones
	Salud
	Riesgos de trabajo
	Invalidez y vida
	Otras prestaciones sociales

	Tipo de Sistema
	
	
	
	
	

	Prestación laboral o Fondo general para trabajadores del estado o municipio
	
	
	
	
	

	Beneficio definido, Contribución definida o Mixto
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	Población afiliada
	
	
	
	
	

	Activos
	
	
	
	
	

	Edad máxima
	
	
	
	
	

	Edad mínima
	
	
	
	
	

	Edad promedio
	
	
	
	
	

	Pensionados y Jubilados
	
	
	
	
	

	Edad máxima
	
	
	
	
	

	Edad mínima
	
	
	
	
	

	Edad promedio
	
	
	
	
	

	Beneficiarios
	
	
	
	
	

	Promedio de años de servicio (trabajadores activos)
	
	
	
	
	

	Aportación individual al plan de pensión como % del salario
	
	
	
	
	

	Aportación del ente público al plan de pensión como % del salario
	
	
	
	
	

	Crecimiento esperado de los pensionados y jubilados (como %)
	
	
	
	
	

	Crecimiento esperado de los activos (como %)
	
	
	
	
	

	Edad de Jubilación o Pensión
	
	
	
	
	

	Esperanza de vida
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	Ingresos del Fondo
	
	
	
	
	

	Ingresos Anuales al Fondo de Pensiones
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	Nómina anual
	
	NO APLICA

	
	
	

	Activos
	
	
	
	
	

	Pensionados y Jubilados
	
	
	
	
	

	Beneficiarios de Pensionados y Jubilados
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	Monto mensual por pensión
	
	
	
	
	

	Máximo
	
	
	
	
	

	Mínimo
	
	
	
	
	

	Promedio
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	Monto de la reserva
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	Valor presente de las obligaciones
	
	
	
	
	

	Pensiones y Jubilaciones en curso de pago
	
	
	
	
	

	Generación actual
	
	
	
	
	

	Generaciones futuras
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	Valor presente de las contribuciones asociadas a los sueldos futuros de cotización X%
	
	
	
	
	

	Generación actual
	
	
	
	
	

	Generaciones futuras
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	Valor presente de aportaciones futuras
	
	
	
	
	

	Generación actual
	
	
	
	
	

	Generaciones futuras
	
	
	
	
	

	Otros Ingresos
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	Déficit/superávit actuarial
	
	
	
	
	

	Generación actual
	
	
	
	
	

	Generaciones futuras
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	Periodo de suficiencia
	
	
	
	
	

	Año de descapitalización
	
	
	
	
	

	Tasa de rendimiento
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	Estudio actuarial
	
	
	
	
	

	Año de elaboración del estudio actuarial
	
	
	
	
	

	Empresa que elaboró el estudio actuarial
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	




· Tabulador de Sueldos Vigentes
	AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DE QUINTANA ROO
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026
Tabulador de Sueldos Vigente
(Cifras en pesos)

	NIVEL
	PLAZA /PUESTO
	SUELDO
	CANASTA BÁSICA
	AYUDA DESPENSA
	APOYO VIVIENDA
	APOYO TRANSPORTE
	

BONO

	C  O  N  F  I  A  N  Z  A
	

	100
	 AUDITOR SUPERIOR
	11,298
	364
	4,000
	538
	538
	247

	200
	 AUDITOR ESPECIAL
	8,514
	364
	4,000
	538
	538
	247

	200
	TITULAR DE UNIDAD
	8,514
	364
	4,000
	538
	538
	247

	300
	 DIRECTOR
	8,514
	364
	4,000
	538
	538
	247

	500
	 JEFE DEPARTAMENTO /COORDINADOR
	8,514
	364
	2,000
	538
	538
	247

	600
	 SUPERVISOR
	7,089
	444
	2,000
	538
	538
	247

	700
	 JEFE DE AREA
	6,098
	444
	2,000
	538
	538
	247

	700
	 AUDITOR A
	6,098
	444
	2,000
	538
	538
	247

	700
	 AUDITOR B
	6,098
	444
	2,000
	538
	538
	247

	700
	 ASISTENTE LEGAL
	6,098
	444
	2,000
	538
	538
	247

	700
	 DESARROLLADOR DE SISTEMAS
	6,098
	444
	2,000
	538
	538
	247

	800
	 OPERADOR DE SISTEMAS
	6,098
	444
	2,000
	538
	538
	247

	900
	 SECRETARIA
	5,667
	444
	2,000
	538
	538
	257

	1000
	 AUXILIAR ADMINISTRATIVO
	5,723
	444
	2,000
	538
	538
	257

	1000
	 CHOFER
	5,723
	444
	2,000
	538
	538
	257

	1500
	 INTENDENTE/ VELADOR
	5,523
	536
	2,000
	538
	538
	257

	BASE
	

	1900
	SECRETARIA
	5,667
	444
	2,000
	1,063
	1,063
	257

	1500
	INTENDENTE/VELADOR
	5,523
	536
	2,000
	1,063
	1,063
	257

	2500
	 COORDINADOR
	8,514
	364
	2,000
	538
	538
	247

	2700
	 CHOFER
	6,708
	444
	2,000
	1,063
	1,063
	247

	2900
	 AUXILIAR ADMINISTRATIVO
	5,723
	444
	2,000
	1,063
	1,063
	257








	AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DE QUINTANA ROO
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026
Tabulador de Sueldos Vigente
(Cifras en pesos)

	NIVEL
	PLAZA /PUESTO
	OTRAS PERCEPCIONES
	COMPENSACIÓN
	TOTAL PERCEP.
	ISSSTE
	AHORRO
	ISPT
	TOTAL RETENC.
	TOTAL LIQUIDO

	
	
	
	
	
	10.63%
	5%
	
	
	

	
	
	C  O  N  F  I  A  N  Z  A

	100
	 AUDITOR SUPERIOR
	99,756
	18,944
	135,684
	3,213
	565
	35,159
	38,937
	96,747

	200
	 AUDITOR ESPECIAL
	52,700
	1,000
	67,900
	1,011
	426
	13,865
	15,301
	52,599

	200
	TITULAR DE UNIDAD
	49,700
	1,000
	64,900
	1,011
	426
	12,965
	14,401
	50,499

	300
	 DIRECTOR
	30,950
	1,000
	46,150
	1,011
	426
	7,723
	9,160
	36,991

	500
	 JEFE DEPARTAMENTO /COORDINADOR
	15,250
	500
	27,950
	958
	426
	4,250
	5,633
	22,317

	600
	 SUPERVISOR
	11,900
	410
	23,165
	797
	354
	2,954
	4,105
	19,060

	700
	 JEFE DE AREA
	8,000
	410
	18,274
	691
	305
	1,777
	2,773
	15,501

	700
	 AUDITOR A
	8,050
	410
	18,324
	691
	305
	1,920
	2,916
	15,408

	700
	 AUDITOR B
	7,000
	410
	17,274
	691
	305
	1,695
	2,692
	14,583

	700
	 ASISTENTE LEGAL
	8,050
	410
	18,324
	691
	305
	1,920
	2,916
	15,408

	700
	 DESARROLLADOR DE SISTEMAS
	8,000
	410
	18,274
	691
	305
	1,920
	2,916
	15,358

	800
	 OPERADOR DE SISTEMAS
	6,060
	410
	16,334
	691
	305
	1,635
	2,631
	13,703

	900
	 SECRETARIA
	6,800
	556
	16,799
	661
	283
	1,588
	2,532
	14,267

	1000
	 AUXILIAR ADMINISTRATIVO
	5,820
	500
	15,819
	661
	286
	1,453
	2,400
	13,419

	1000
	 CHOFER
	5,820
	500
	15,819
	661
	286
	1,453
	2,400
	13,419

	1500
	 INTENDENTE/ VELADOR
	4,000
	700
	14,092
	661
	276
	1,092
	2,029
	12,063

	
BASE

	1900
	SECRETARIA
	6,800
	556
	17,849
	661
	283
	1,994
	2,938
	14,911

	1500
	INTENDENTE/VELADOR
	4,000
	700
	15,142
	661
	276
	1,127
	2,064
	13,077

	2500
	 COORDINADOR
	15,250
	500
	27,950
	958
	426
	4,061
	5,445
	22,506

	2700
	 CHOFER
	4,550
	410
	16,484
	756
	335
	1,684
	2,776
	13,708

	2900
	 AUXILIAR ADMINISTRATIVO
	5,620
	500
	16,669
	661
	286
	1,743
	2,691
	13,978



5.9.  Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores
La Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo no cuenta con adeudos de ejercicios pasados.
5.10. Fuentes de Financiamiento para el Ejercicio Fiscal 2026
	AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE QUINTANA ROO
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026
Fuente de Financiamiento
(Cifras en pesos)

	Concepto
	Importe

	No Etiquetado
	232,480,855

	Recursos Fiscales
	232,480,855

	Financiamientos Internos
	0

	Financiamientos Externos
	0

	Ingresos Propios
	0

	Recursos Federales
	0

	Recursos Estatales
	0

	Otros Recursos de Libre Disposición
	0

	Etiquetado
	0

	Recursos Federales
	0

	Recursos Estatales
	0

	Otros Recursos de Transferencias Federales Etiquetadas
	0



5.11. Formatos Ley de Disciplina Financiera

Proyecciones y Resultados de los Ingresos
· Formato 7 a)	Proyecciones de Ingresos – Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios

	AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE QUINTANA ROO
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026

	Proyecciones de Ingresos - LDF

	(Cifras en pesos)

	Concepto
	2026
	2027
	2028
	2029
	2030
	2031

	
	
	
	
	
	
	

	1.   Ingresos de Libre Disposición (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)
	256,102,858
	260,832,917
	294,677,091
	335,517,453
	385,303,400
	446,563,022

	A.    Impuestos
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	B.    Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	C.    Contribuciones de Mejoras
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	D.    Derechos
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	E.    Productos
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	F.    Aprovechamientos
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	G.    Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	H.    Participaciones
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	I.     Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	J.     Transferencias y asignaciones
	256,102,858
	260,832,917
	294,677,091
	335,517,453
	385,303,400
	446,563,022

	K.    Convenios
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	L.     Otros Ingresos de Libre Disposición
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	
	
	
	
	
	
	

	2.   Transferencias Federales Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)
	
	
	
	
	
	

	A.    Aportaciones
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	B.    Convenios
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	C.    Fondos Distintos de Aportaciones
	
	
	
	
	
	

	D.    Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	E.    Otras Transferencias Federales Etiquetadas
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	
	
	
	
	
	
	

	3.   Ingresos Derivados de Financiamientos (3=A)
	
	
	
	
	
	

	A.    Ingresos Derivados de Financiamientos
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	4.   Total de Ingresos Proyectados (4=1+2+3)
	256,102,858
	260,832,917
	294,677,091
	335,517,453
	385,303,400
	446,563,022

	
	
	
	
	
	
	

	Datos Informativos
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	1. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de Recursos de Libre Disposición
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	2. Ingresos derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3 = 1 + 2)
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	
	
	
	
	
	
	



Formato 7 b)	Proyecciones de Egresos – Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios
	AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE QUINTANA ROO
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026

	Proyecciones de Egresos - LDF

	(Cifras en pesos)

	

	Concepto
	2026
	2027
	2028
	2029
	2030
	2031

	
	
	
	
	
	
	

	1. Gasto No Etiquetado (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I)
	232,480,855
	260,832,917
	294,677,091
	335,517,453
	385,303,400
	446,563,022

	A.    Servicios Personales
	177,608,144
	189,498,393
	201,942,210
	214,962,107
	228,581,450
	242,824,487

	B.    Materiales y Suministros
	10,125,190
	13,162,747
	17,111,571
	22,245,042
	28,918,555
	37,594,122

	C.    Servicios Generales
	38,982,507
	50,677,259
	65,880,437
	85,644,568
	111,337,938
	144,739,320

	D.    Transferencias, Asignaciones,      Subsidios y Otras  Ayudas
	3,510,010
	4,563,013
	5,931,917
	7,711,492
	10,024,940
	13,032,421

	E.    Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles
	2,255,004
	2,931,505
	3,810,957
	4,954,244
	6,440,517
	8,372,672

	F.    Inversión Pública
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	G.    Inversiones Financieras y Otras Provisiones
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	H.    Participaciones y Aportaciones
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	I.     Deuda Pública
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	
	
	
	
	
	
	

	2. Gasto Etiquetado (2=A+B+C+D+E+F+G+H+I)
	0
	0
	
	
	
	

	A.    Servicios Personales
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	B.    Materiales y Suministros
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	C.    Servicios Generales
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	D.    Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	E.    Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	F.    Inversión Pública
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	G.    Inversiones Financieras y Otras Provisiones
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	H.    Participaciones y Aportaciones
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	I.     Deuda Pública
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	
	
	
	
	
	
	

	3. Total de Egresos Proyectados (3 = 1 + 2)
	232,480,855
	260,832,917
	294,677,091
	335,517,453
	385,303,400
	446,563,022






· Formato 7 c)	Resultados de Ingresos - Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios
	AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE QUINTANA ROO
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026

	Resultados de Ingresos - LDF

	(Cifras en pesos)

	Concepto
	2020
	2021
	2022
	2023
	2024
	2025

	
	
	
	
	
	
	

	1. Ingresos de Libre Disposición (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)
	181,444,954
	228,938,783
	201,545,945
	208,064,379
	226,182,946
	161,478,108

	A.    Impuestos
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	B.    Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	C.    Contribuciones de Mejoras
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	D.    Derechos
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	E.    Productos
	67,591
	8,508
	8,550
	4,260
	1,031
	2,174

	F.    Aprovechamientos
	0
	15,807,363
	0
	0
	0
	

	G.    Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios
	250,752
	30,233
	91,620
	6,455
	115,713
	399,299

	H.    Participaciones
	0
	0
	0
	0
	0
	

	I.     Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal
	0
	0
	0
	0
	0
	

	J.     Transferencias
	181,126,611
	213,092,679
	201,445,775
	208,053,664
	226,066,202
	703,488

	K.    Convenios
	0
	0
	0
	
	0
	

	L.     Otros Ingresos de Libre Disposición
	0
	0
	0
	
	0
	

	
	
	
	
	
	
	

	2. Transferencias Federales Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	A.    Aportaciones
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	B.    Convenios
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	C.    Fondos Distintos de Aportaciones
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	D.    Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	E.    Otras Transferencias Federales Etiquetadas
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	
	
	
	
	
	
	

	3. Ingresos Derivados de Financiamientos (3=A)
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	A.    Ingresos Derivados de Financiamientos
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	
	
	
	
	
	
	

	3. Total de Resultados de Ingresos (4=1+2+3)
	181,444,954
	228,938,783
	201,545,945
	208,064,379
	226,182,946
	161,478,108

	
	
	
	
	
	
	

	Datos Informativos
	
	
	
	
	
	

	1. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de Recursos de Libre Disposición
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	2. Ingresos derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas
	181,444,954
	228,938,783
	201,545,945
	208,064,379
	226,182,946
	161,478,108

	4. Ingresos Derivados de Financiamiento (3 = 1 + 2)
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	






· Formato 7 d)	Resultados de Egresos – Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios
	AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE QUINTANA ROO
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026

	Resultados de Egresos - LDF

	(Cifra en pesos)

	Concepto
	2020
	2021
	2022
	2023
	2024
	2025

	
	
	
	
	
	
	

	1. Gasto No Etiquetado (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I)
	166,597,472
	236,141,038
	214,838,182
	220,572,853
	224,069,131
	143,388,810

	A.    Servicios Personales
	129,526,375
	143,983,241
	153,468,696
	173,546,224
	178,646,671
	108,888,305

	B.    Materiales y Suministros
	4,774,324
	10,244,963
	10,886,192
	10,571,792
	8596,726
	8,042,870

	C.    Servicios Generales
	19,355,665
	55,790,434
	47,385,087
	35,481,210
	35,457,031
	23,500,879

	D.    Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	E.    Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles
	6,146,355
	6,159,827
	3,098,207
	973,627
	1,368,703
	2,956,756

	F.    Inversión Pública
	6,794,753
	4,155,210
	0
	0
	0
	0

	G.    Inversiones Financieras y Otras Provisiones
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	H.    Participaciones y Aportaciones
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	I.     Deuda Pública
	0
	15,807,363
	0
	0
	0
	0

	
	
	
	
	
	
	

	2. Gasto Etiquetado (2=A+B+C+D+E+F+G+H+I)
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	A.    Servicios Personales
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	B.    Materiales y Suministros
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	C.    Servicios Generales
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	D.    Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	E.    Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	F.    Inversión Pública
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	G.    Inversiones Financieras y Otras Provisiones
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	H.    Participaciones y Aportaciones
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	I.     Deuda Pública
	0
	0
	0
	0
	0
	0

	
	
	
	
	
	
	

	3. Total del Resultado de Egresos (3=1+2)
	166,597,472
	236,141,038
	214,838,182
	220,572,853

	224,069,131
	143,388,810

	
	
	
	
	
	
	













· Balance Presupuestario

	AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE QUINTANA ROO
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026

	Balance Presupuestario - LDF

	Del 1 de enero al 31 de septiembre de 2025

	(Cifras en pesos)

	Concepto
	Estimado/
Aprobado
	Devengado
	Recaudado/
Pagado

	
	
	
	
	

	
	A. Ingresos Totales (A = A1+A2+A3)
	161,478,109
	161,478,109
	0

	
	A1. Ingresos de Libre Disposición
	161,478,109
	161,478,109
	0

	
	A2. Transferencias Federales Etiquetadas
	0
	0
	0

	
	A3. Financiamiento Neto
	0
	0
	0

	
	
	
	
	

	
	B. Egresos Presupuestarios1 (B = B1+B2)
	143,388,810
	142,935,926
	0

	
	B1. Gasto No Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública)
	143,388,810
	142,935,926
	0

	
	B2. Gasto Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública)
	0
	0
	0

	
	
	
	
	

	
	C. Remanentes del Ejercicio Anterior ( C = C1 + C2 )
	0
	0
	0

	
	C1. Remanentes de Ingresos de Libre Disposición aplicados en el periodo
	0
	0
	0

	
	C2. Remanentes de Transferencias Federales Etiquetadas aplicados en el periodo
	0
	0
	0

	
	
	
	
	

	
	I. Balance Presupuestario (I = A – B + C)
	18,089,299
	18,542,182
	0

	
	II. Balance Presupuestario sin Financiamiento Neto (II = I - A3)
	18,089,299
	18,542,182
	0

	
	III. Balance Presupuestario sin Financiamiento Neto y sin Remanentes del Ejercicio Anterior (III= II - C)
	18,089,299
	18,542,182
	0

	
	
	
	
	

	Concepto
	Aprobado
	Devengado
	Pagado

	
	
	
	
	

	
	E. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda (E = E1+E2)
	0
	0
	0

	
	E1. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda con Gasto No Etiquetado
	0
	0
	0

	
	E2. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda con Gasto Etiquetado
	0
	0
	0

	
	
	
	
	

	
	IV. Balance Primario (IV = III + E)
	18,089,299
	18,542,182
	

	
	
	
	
	

	Concepto
	Estimado/ Aprobado
	Devengado
	Recaudado/
Pagado

	
	
	
	
	

	
	F. Financiamiento (F = F1 + F2)
	0
	0
	0

	
	F1. Financiamiento con Fuente de Pago de Ingresos de Libre Disposición
	0
	0
	0

	
	F2. Financiamiento con Fuente de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas
	0
	0
	0

	
	G. Amortización de la Deuda (G = G1 + G2)
	0
	0
	0

	
	G1. Amortización de la Deuda Pública con Gasto No Etiquetado
	0
	0
	0

	
	G2. Amortización de la Deuda Pública con Gasto Etiquetado
	0
	0
	0

	
	
	0
	0
	0

	
	A3. Financiamiento Neto (A3 = F – G)

	0
	0
	0

	Concepto
	Estimado/
Aprobado
	Devengado
	Recaudado/
Pagado

	
	
	
	

	
	A1. Ingresos de Libre Disposición
	161,478,109
	161,478,109
	0

	
	A3.1 Financiamiento Neto con Fuente de Pago de Ingresos de Libre Disposición (A3.1 = F1 – G1)
	0
	0
	0

	
	F1. Financiamiento con Fuente de Pago de Ingresos de Libre Disposición
	0
	0
	0

	
	G1. Amortización de la Deuda Pública con Gasto No Etiquetado
	0
	0
	0

	
	
	
	
	

	
	B1. Gasto No Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública)
	143,388,810
	142,935,926
	0

	
	
	
	
	

	
	C1. Remanentes de Ingresos de Libre Disposición aplicados en el periodo
	0
	
	

	
	
	
	
	

	
	V. Balance Presupuestario de Recursos Disponibles (V = A1 + A3.1 – B 1 + C1)
	18,089,299
	18,542,182
	0

	
	VI. Balance Presupuestario de Recursos Disponibles sin Financiamiento Neto (VI = V – A3.1)
	18,089,299
	18,542,182
	0

	
	
	
	
	

	Concepto
	Estimado/ Aprobado
	Devengado
	Recaudado/
Pagado

	
	
	
	

	
	A2. Transferencias Federales Etiquetadas
	0
	0
	0

	
	A3.2 Financiamiento Neto con Fuente de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas (A3.2 = F2 – G2)
	0
	0
	0

	
	F2. Financiamiento con Fuente de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas
	0
	0
	0

	
	G2. Amortización de la Deuda Pública con Gasto Etiquetado
	0
	0
	0

	
	
	
	
	

	
	B2. Gasto Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública)
	0
	0
	0

	
	
	
	
	

	
	C2. Remanentes de Transferencias Federales Etiquetadas aplicados en el periodo
	0
	0
	0

	
	
	
	
	

	
	VII. Balance Presupuestario de Recursos Etiquetados (VII = A2 + A3.2 – B2 + C2)
	0
	0
	0

	
	VIII. Balance Presupuestario de Recursos Etiquetados sin Financiamiento Neto (VIII = VII – A3.2)

	0
	0
	0





M. EN AUD. MIGUEL ZOGBY CHELUJA MARTÍNEZ

AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO
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